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DECRETO Nº 147/25            ADHIRIENDO EL MUNICIPIO DE ROSARIO DEL TALA  
                                                              AL DECRETO PROVINCIAL N° 2895/25
                                                             Departamento Ejecutivo, 24 de Octubre de 

2025.-

VISTO:
             Las elecciones Legislativas a celebrarse el próximo 26 de Octubre; el Decreto 

N° 2895 del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de fecha 21 de Octubre de 2025, 

y, 

CONSIDERANDO:
                    Que la Secretaría Electoral Nacional designa a los ciudadanos que 

se desempeñarán como autoridades de mesa en el acto citado.

                     Que a los efectos de facilitar el Acto Comicial, el Ejecutivo 

Provincial ha considerado necesario instrumentar todas las medidas necesarias que 

allanen la realización del mismo, autorizando a los agentes dependientes del Estado 

Provincial que se desempeñen como autoridades de mesa a no concurrir a sus lugares 

de trabajo el día hábil posterior al mismo, invitando a los Municipios de la Provincia a 

adherir a la medida dispuesta,

                     Que es propósito del Departamento Ejecutivo Municipal proceder 

en consecuencia.

Por todo ello;

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA
En ejercicio de sus atribuciones

DECRETA                            

ARTICULO 1º): Adhiérase el Municipio de Rosario del Tala al Decreto N° 2895 del 

Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de fecha 21 de Octubre de 2025, autorizando 
al Personal Municipal de Planta Permanente; Contratado y Jornalizado  que se 

desempeñarán como Presidente de Mesa y Auxiliar en el Acto Comicial que se 

realizará el día 26 de Octubre del corriente año, a no concurrir a sus lugares de trabajo 

el día hábil posterior al mismo, el 27 de Octubre de 2025, considerándose dicha 

inasistencia como justificada.
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ARTICULO 2º): Dispónese que la condición de Presidente de Mesa y Auxiliar se 

acreditará mediante documento de notificación emitido por la Secretaría Electoral 

Nacional, al cual deberá anexarse el Certificado de Escrutinio con la firma 

correspondiente.

ARTICULO 3º):Comuníquese, etc.-  

    MAURO ANDRÉS PANIZZA                                                                                JUAN RAMÓN MEDINA
           Secretario General                                                                                          Presidente Municipal   


